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Disposición final tercera. Convenios de colaboración.

La Entidad Estatal de Seguros Agrarios podrá celebrar 
convenios de colaboración con las comunidades autóno-
mas para la coordinación, gestión y aplicación de las ayu-
das previstas en este real decreto.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 4 de mayo de 2007.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Agricultura, Pesca
y Alimentación,

ELENA ESPINOSA MANGANA 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 9192 ORDEN PRE/1203/2007, de 4 de mayo, por la 

que se da publicidad al Acuerdo de Consejo de 
Ministros sobre la aplicación de medidas con-
templadas en el Real Decreto 307/2005, de 18 
de marzo, por el que se regulan las subvencio-
nes en atención a determinadas necesidades 
derivadas de situaciones de emergencia o de 
naturaleza catastrófica, y se establece el proce-
dimiento para su concesión, a los afectados 
por el derrumbamiento del edificio sito en la 
calle Gaspar Arroyo, número 4, de Palencia.

El Consejo de Ministros, en su reunión de 4 de mayo de 
2007 y a propuesta de la Vicepresidenta Primera del 
Gobierno y Ministra de la Presidencia ha adoptado el 
Acuerdo sobre la aplicación de las medidas contempladas 
en el Real Decreto 307/2005, de 18 de marzo, por el que se 
regulan las subvenciones en atención a determinadas nece-
sidades derivadas de situaciones de emergencia o de natu-
raleza catastrófica, y se establece el procedimiento para su 
concesión, a los afectados por el derrumbamiento del edifi-
cio sito en la calle Gaspar Arroyo, número 4, de Palencia.

Para general conocimiento se procede a la publicación 
del referido Acuerdo que figura como anexo a la presente 
orden.

Madrid, 4 de mayo de 2007.–La Vicepresidenta Primera 
del Gobierno y Ministra de la Presidencia, María Teresa 
Fernández de la Vega Sanz.

ANEXO

Acuerdo sobre la aplicación de las medidas contempla-
das en el Real Decreto 307/2005, de 18 marzo, por el que 
se regulan las subvenciones en atención a determinadas 
necesidades derivadas de situaciones de emergencia o 
de naturaleza catastrófica, a los afectados por el derrum-
bamiento del edificio sito en la calle Gaspar Arroyo, n.º 4, 

de la ciudad de Palencia

El pasado día 1 de mayo de 2007 se produjo el derrum-
bamiento completo de un edificio destinado a viviendas, 
sito en la calle Gaspar Arroyo, 4, de la localidad de Palen-
cia, debido a una explosión cuyas causas se están anali-
zando, pero que, en todo caso, obedecen a un hecho 
imprevisible.

La singular repercusión del derrumbamiento de los 
edificios de viviendas que excede en gran medida a un 
accidente habitual de una ciudad, ha supuesto una gran 
alteración de las condiciones de vida de la convivencia 
ciudadana, así como la profunda alteración de la econo-
mía de las familias inmersas en el accidente, que ha con-
mocionado a la sociedad palentina que se ha volcado en 
la ayuda y asistencia a los damnificados.

Tanto la explosión, como el derrumbamiento, y el pos-
terior incendio originado, han causado gravísimos daños 
materiales y, ante todo, la muerte de, al menos, siete per-
sonas. Además dos personas se encuentran desapareci-
das y hay decenas de heridos de diversa consideración.

Este siniestro ha supuesto la pérdida total de las 
viviendas y enseres domésticos de las personas que habi-
taban el edificio destruido, por lo que éstas han debido ser 
alojadas de manera provisional en distintos centros públi-
cos y establecimientos hoteleros. Por otra parte, esta des-
trucción conlleva una grave afección de los edificios colin-
dantes, cuyos vecinos han debido ser evacuados y 
trasladados a lugares seguros, en tanto se comprueba que 
no se encuentra afectada la seguridad de los inmuebles.

Para atender las necesidades expuestas, la Adminis-
tración del Estado dispone de instrumentos jurídicos ade-
cuados que vienen a completar, de manera subsidiaria las 
competencias que, en esta materia, ostentan las adminis-
traciones públicas. En concreto, el Real Decreto 307/2005, 
de 18 de marzo, modificado por el Real Decreto 477/2007, 
de 13 de abril, articula un sistema de ayudas económicas, 
destinadas a paliar situaciones de emergencia o de natu-
raleza catastrófica que afectan a unidades familiares con 
daños en viviendas y enseres, con daños personales por 
fallecimiento, entidades locales que han efectuado gastos 
de emergencia, así como a personas físicas o jurídicas 
que han prestado servicios requeridos por las autorida-
des competentes. Este catálogo de ayudas cuyo ámbito 
material de aplicación se ha visto sustantivamente 
ampliado por el Real Decreto 307/2005, de 18 de marzo, se 
ha visto completado, mediante el citado real decreto, con 
subvenciones a comunidades de propietarios en régimen 
de propiedad horizontal, y a pequeños y medianos esta-
blecimientos mercantiles afectados por hechos de similar 
carácter.

De esta forma, el procedimiento de concesión de ayu-
das resulta perfectamente adecuado para paliar las con-
secuencias de un hecho como el presentado por el 
derrumbamiento del edificio en la localidad de Palencia.

La financiación de las subvenciones descritas se lleva 
a cabo con cargo a los créditos que, con carácter de 
ampliables, vienen definidos en los presupuestos consig-
nados en el Ministerio del Interior, aplicación presupues-
taria 16.01.134M., conceptos 482, 782, 461, 761 y 471 del 
vigente Presupuesto de Gastos.

En su virtud, a propuesta de la Vicepresidenta Primera 
del Gobierno y Ministra de la Presidencia, el Consejo de 
Ministros, en su reunión del día 4 de mayo de 2007, 
acuerda:

1. Que el Ministerio del Interior, a través de la Direc-
ción General de Protección Civil y Emergencias, con la 
asistencia del Delegado del Gobierno en Castilla y León, y 
del Subdelegado del Gobierno en Palencia, en colabora-
ción con las administraciones territoriales competentes, y 
con el asesoramiento técnico del Consorcio de Compensa-
ción de Seguros, proceda a efectuar, con carácter inme-
diato, las valoraciones de los daños susceptibles de ser 
resarcidos con arreglo a lo establecido en el Real Decreto 
307/2005, de 18 de marzo, por el que se regulan las subven-
ciones en atención a determinadas necesidades derivadas 
de situaciones de emergencia o de naturaleza catastrófica, 
modificado por el Real Decreto 477/2007, de 13 de abril.

2. Que el Ministerio del Interior, a través de la Direc-
ción General de Protección Civil y Emergencias, tramite 
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los procedimientos oportunos para la concesión de las 
ayudas y subvenciones que procedan al amparo del real 
decreto citado, a la mayor brevedad posible, utilizando, en 
su caso, las posibilidades de tramitación urgente previstas 
en la legislación de procedimiento administrativo común. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 9193 REAL DECRETO 507/2007, de 20 de abril, sobre 

ampliación de medios patrimoniales adscritos al 
Acuerdo, aprobado por el Real Decreto 712/2006, 
de 9 de junio, de ampliación de las funciones y 
servicios de la Administración del Estado 
traspasados a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, en materia de conservación de la 
naturaleza (parques nacionales de Doñana y 
Sierra Nevada).

Por el Real Decreto 712/2006, de 9 de junio, se aprobó 
el Acuerdo de ampliación de las funciones y servicios de 
la Administración del Estado traspasados a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, en materia de conservación de 
la naturaleza (parques nacionales de Doñana y Sierra 
Nevada).

El Pleno de la Comisión Mixta de Transferencias Admi-
nistración del Estado-Junta de Andalucía celebrado el 
día 25 de marzo de 2006 acordó apoderar al Presidente y 
Vicepresidente para que, sin necesidad de reunirse la 
citada Comisión Mixta, prestaran conformidad al corres-
pondiente acuerdo de ampliación de medios patrimonia-
les cuando quedasen resueltas determinadas cuestiones 
relativas a la titularidad de dos fincas concretas.

Resueltas las cuestiones que afectaban a la titulari-
dad de dichas fincas, el Presidente y Vicepresidente de la 
Comisión Mixta de Transferencias Administración del 
Estado-Junta de Andalucía han prestado conformidad al 
Acuerdo sobre ampliación de medios patrimoniales 
adscritos al mencionado Acuerdo de ampliación de las 
funciones y servicios de la Administración del Estado 
traspasados a la Comunidad Autónoma de Andalucía, en 
materia de conservación de la naturaleza (parques 
nacionales de Doñana y Sierra Nevada).

Asimismo, la disposición transitoria segunda del Estatuto 
de Autonomía para Andalucía y el Real Decreto 3825/1982, 
de 15 de diciembre, regulan la forma y condiciones a que 
han de ajustarse los traspasos de funciones y servicios 
del Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 
3825/1982, de 15 de diciembre ya citado, y habiéndose 
manifestado la conformidad por el Presidente y Vicepresi-
dente de la Comisión Mixta al acuerdo de ampliación, es 
precisa su aprobación por el Gobierno mediante real 
decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la 
disposición transitoria segunda del Estatuto de Autono-
mía para Andalucía, a propuesta del Ministro de Adminis-
traciones Públicas y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 20 de abril de 2007,

D I S P O N G O :

Artículo 1.

Se aprueba el acuerdo sobre ampliación de medios 
patrimoniales adscritos al acuerdo de ampliación de las 

funciones y servicios de la Administración del Estado 
traspasados a la Comunidad Autónoma de Andalucía, en 
materia de conservación de la naturaleza (parques nacio-
nales de Doñana y Sierra Nevada), aprobado por el Real 
Decreto 712/2006, de 9 de junio, y que se transcribe como 
anexo a este real decreto.

Artículo 2.

En consecuencia, quedan traspasados a la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía los medios patrimoniales 
correspondientes en los términos que resulta de aplica-
ción del propio acuerdo y de la relación anexa.

Artículo 3.

El traspaso a que se refiere este real decreto tendrá 
efectividad a partir del día señalado en el acuerdo anexo.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid, el 20 de abril de 2007.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administraciones Públicas,

JORDI SEVILLA SEGURA

ANEXO

Doña Carmen Cuesta Gil y doña María de la Soledad 
Mateos Marcos, Secretarias de la Comisión Mixta de 
Transferencias prevista en la disposición transitoria 
segunda del Estatuto de Autonomía para Andalucía,

CERTIFICAN
Que el Pleno de la Comisión Mixta de Transferencias 

Administración del Estado-Junta de Andalucía celebrado 
el día 25 de marzo de 2006 acordó apoderar al Presidente 
y Vicepresidente para que, sin necesidad de reunirse la 
citada Comisión Mixta, prestaran conformidad al corres-
pondiente Acuerdo de ampliación de medios patrimonia-
les que incluyese dos fincas concretas, una vez quedasen 
resueltas determinadas cuestiones relativas a la titulari-
dad de las mismas, a los bienes traspasados por el Real 
Decreto 712/2006, de 9 de junio, que aprobó el Acuerdo de 
ampliación de las funciones y servicios de la Administra-
ción del Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
en materia de conservación de la naturaleza (parques 
nacionales de Doñana y Sierra Nevada).

Resueltas las cuestiones que afectaban a la titularidad 
de dichas fincas, el Presidente y Vicepresidente de la 
Comisión Mixta de Transferencias Administración del 
Estado-Junta de Andalucía han prestado conformidad al 
Acuerdo sobre ampliación de medios patrimoniales adscri-
tos al Acuerdo de ampliación de las funciones y servicios 
de la Administración del Estado traspasados a la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, en materia de conservación 
de la naturaleza (parques nacionales de Doñana y Sierra 
Nevada) por el Real Decreto 712/2006, de 9 de junio, en los 
términos que a continuación se expresan:

A)  Referencia a las normas en las que se ampara la 
ampliación.

Por el Real Decreto 712/2006, de 9 de junio, se aprobó el 
Acuerdo de ampliación de las funciones y servicios de la 


